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Señores                                                                           
JUZGADO OCTAVO (8) ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA
adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.      S.      D. 

 
RADICACION: 2021-00088
MEDIO DE CONTROL: ACCION POPULAR 

DEMANDANTE: FUNDACION SOCIAL UNIDOS TODOS EN UN MISMO
CORAZON (FUNSUTEMCOR)

DEMANDADO: ALCALDIA DE SOLEDAD (ATLANTICO) - SECRETARIA
DE OBRAS PUBLICAS - PLANEACION 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION  
 
 
El suscrito, REINALDO ALFONSO
PACHECO, identificado con cédula de ciudadanía No. 72.135.981. y Tarjeta Profesional No. 185.756
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición, ABOGADO OFICINA JURÍDICA
DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD acudo ante su despacho respetuosamente para presentar
RECURSO DE REPOSICION en los siguientes términos

--  
Atentamente.

Oficina Asesora jurídica. 
Gran pacto social por Soledad!
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Doctor 

HUGO JOSÉ CALABRIA LÓPEZ  

JUZGADO OCTAVO (8) ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA  

E.   S.   D 

 

RADICACION: 08-001-33-33-008-2021-00088-00 

 

MEDIO DE CONTROL: 

PROTECCION DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS (POPULAR) 

 

DEMANDANTE: 

  FUNDACION SOCIAL UNIDOS TODOS EN UN MISMO    

  CORAZON (FUINSUTEMCOR) 

 

DEMANDADO: 

ALCALDÍA DE SOLEDAD – ATLANTICO – SECRETARIA DE 

OBRAS PÚBLICAS Y SECRETARIA DE PLANEACIÓN.  

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION 

 

REINALDO ALFONSO PACHECO ACOSTA, varón, mayor de edad, residente en el Municipio de 

Barranquilla, identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.135.981 y tarjeta profesional  No. 

185.756 Del C.S.J, actuando en mi condición de ABOGADO DE LA OFICINA JURÍDICA DEL 

MUNICIPIO DE SOLEDAD, acudo ante su despacho respetuosamente, estando dentro del término 

legal para presentar RECURSO DE REPOSICION en contra del Auto que fija fecha para 

audiencia de pacto de cumplimiento de 8 de febrero de 2022, proferido por este despacho, 

notificado personalmente al buzón del correo electrónico ofijuridicanotifiaciones@soledad-

atlantico.gov.co el 10 de febrero de 2021 con fundamento en los argumentos que se expondrán 

a continuación: 

1. OPORTUNIDAD PROCESAL PARA PRESENTAR EL RECURSO DE REPOSICION 

 

El pasado 10 de febrero de 2022, el despacho de conocimiento, notificó personalmente el Auto 

que fija fecha para celebrar la audiencia de pacto de cumplimiento dentro del proceso Rad. 2021-

00088 demandante FUNDACION SOCIAL UNIDOS TODOS EN UN MISMO CORAZON, en ese 

sentido, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo en el artículo 422 del CGP por remisión 
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normativa, el  cual señala que este deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días 

siguientes al de la notificación del auto,  nos encontramos dentro de la oportunidad procesal para 

interponer el recurso de reposición contra la providencia antes mencionada. 

 

2. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS DEL PRESENTE RECURSO. 

 

A efectos de sustentar el recurso de reposición presentado en contra de las consideraciones 

adoptadas en el auto que fija fecha para audiencia de pacto de cumplimiento en el proceso de la 

referencia, nos permitimos enunciar que el mismo se sustentará de la siguiente manera, así: 

 

2.1. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO QUE FIJA 

FECHA PARA AUDIENCIA. 

 

2.2. EL TRASLADO DE LA DEMANDA DE LAS ACCIONES POPULARES. 

 

2.3. VIOLACION DEL DEBIDO PROCESO Y DERECHO A LA DEFENSA. 

 

2.1. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO QUE FIJA FECHA 

PARA AUDIENCIA. 

 

En el ámbito jurídico existen métodos de impugnación para que se replanteen algunas decisiones 

que son desfavorables para los intereses de las partes, por lo que pueden ser modificadas o 

revocadas.  Uno de estos mecanismos es el recurso de reposición, el cual es un recurso que se creó 

para revisar o evaluar decisiones que pueden ser inconsistente.  Este es un recurso potestativo, por 

lo que será el mismo interesado quien debe presentar la solicitud al juez que lo profirió   

 

En el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) el cual en 

su artículo 242 manifiesta lo siguiente referente al recurso así: 

 

“REPOSICIÓN. <Artículo modificado por el artículo 61 de la Ley 2080 de 2021. El 
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nuevo texto es el siguiente:> El recurso de reposición procede contra todos los autos, 

salvo norma legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo 

dispuesto en el Código General del Proceso”  

 

Del mismo modo, en Concepto 337101de 2020, del departamento administrativo de la función 

pública manifiesta referente al tema lo siguiente: 

 

“(…) 

 ARTÍCULO 79. TRÁMITE DE LOS RECURSOS Y PRUEBAS. Los recursos se 

tramitarán en el efecto suspensivo. 

 Los recursos de reposición y de apelación deberán resolverse de plano, a no ser que al 

interponerlos se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha de 

decidir el recurso considere necesario decretarlas de oficio. 

ARTÍCULO 80. DECISIÓN DE LOS RECURSOS. Vencido el período probatorio, si a 

ello hubiere lugar, y sin necesidad de acto que así lo declare, deberá proferirse la decisión 

motivada que resuelva el recurso. 

 

Para el caso en concreto, el municipio de soledad, el 3 de febrero de 2022, recibió al correo 

ofijuridicanotificaciones@soledad-atlantico.gov.co auto admisorio de la demanda interpuesta por la 

FUNDACION SOCIAL UNIDOS TODOS EN UN MISMO CORAZON (FUNSUTEMCOR) contra el 

MUNICIPIO DE SOLEDAD, en el cual resuelve lo siguiente:  

 

“PRIMERO: Admítase la demanda presentada por la FUNDACION SOCIAL UNIDOS 

TODOS EN UN MISMO CORAZON (FUNSUTEMCOR), por medio de apoderado, 

contra la ALCALDÍA DE SOLEDAD – ATLÁNTICO – SECRETARÍA DE PLANEACIÓN 

Y OBRAS PÚBLICAS, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

(…) 
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TERCERO: Notificar personalmente ésta demanda junto con el auto admisorio de 

la misma, a la ALCALDÍA DE SOLEDAD – ATLÁNTICO – SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN Y OBRAS PÚBLICAS, de conformidad con el artículo 199 del 

C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, en concordancia 

con el artículo 197 de la Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 del 25 de 

enero de 2021, y el artículo 21 de la Ley 472 de 1998, a quien se le advierte que 

tiene diez (10) días, contados a partir de la notificación de este auto, para hacerse 

parte en el proceso. Además, se le informa que la decisión definitiva será proferida 

dentro de los treinta (30) días siguientes al vencimiento del término de traslado y 

que tiene derecho a solicitar la práctica de pruebas con la contestación de la 

demanda, de acuerdo al artículo 22 de la Ley 472 de 1998. 

 

Seguidamente, mediante auto recibido al correo ofijuridicanotificaciones@soledad-atlantico.gov.co 

por su despacho, fue notificado el municipio de soledad fecha para audiencia de pacto de 

cumplimiento dentro del proceso radicado 2021-00088-00 el cual fue fijada para el 8 de abril de 

2022, a las 10:30 a.m., en el dentro del informe secretarial manifiesta lo siguiente:  

 

“Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que la 

Alcaldía de Soledad (Atl.) No contestó la demanda, por lo que se encuentra 

pendiente fijar fecha para celebrar audiencia de pacto de cumplimiento.” 

  

Teniendo en cuenta lo anterior, este ente territorial interpone recurso de reposición contra el auto 

del 8 de febrero de 2022, teniendo en cuenta que el despacho resolvió fijar fecha para audiencia de 

pacto de cumplimiento sin haber vencido el término del traslado de la demanda que para este medio 

de control de protección de los derechos e intereses colectivos (popular), es de 10 días, tal como se 

ordenó con el resuelve del auto de admisorio en su artículo tercero. 

 

Así las cosas, está claro que el tiempo de traslado de la demanda para la defensa del municipio de 

soledad no se ha vencido, por este motivo recurrimos a este despacho para que con todo el respeto 

sea revocado el auto en mención y nos otorgue el tiempo que por ley nos corresponde para defender 
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los intereses del ente territorial con la presentación de la contestación de la demanda. 

2.2. DEL TRASLADO DE LA DEMANDA EN LAS ACCIONES POPULARES. 

 

Las reglas especiales previstas en la Ley 472 de 1998, que regula el ejercicio de las acciones 

populares y de grupo, deben complementarse con lo establecido en el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA). 

Precisamente, esta disposición faculta la notificación del auto admisorio por medio electrónico a una 

entidad pública, al Ministerio Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a 

particulares que deban estar inscritos en el registro mercantil, es por eso que en el artículo 21 de la 

ley 472 de 1998, dice lo siguiente con respecto a la notificación a las entidades estatales: 

“(…) 

 

En consecuencia, la notificación personal del auto admisorio de una demanda en acción 

popular, que se realice a la dirección electrónica de las entidades públicas, al Ministerio 

Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a particulares que deban 

estar inscritos en el registro mercantil, deberá realizarse mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico a que se refiere el artículo 197 del CPACA, o a la dirección electrónica 

que los particulares tengan registrada en los registros mercantiles y dispuestas para 

recibir notificaciones judiciales, con copia de la providencia a notificar y de la demanda. 

Las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría a disposición del 

notificado y el traslado de los diez (10) días a que se refiere el artículo 22 de la Ley 472 

de 1998” 

(…)” 

 

Ahora bien, si la demanda es admitida, al demandado se le debe notificar el auto admisorio y se 

debe dar un traslado para que conteste, proponga excepciones, llame en garantía si a ello hay lugar 

e incluso presente demanda de reconvención.  Así las cosas, el traslado de este medio de control es 

de 10 días hábiles. 
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En el mismo sentido, en la ley 472 de 1998 en su artículo 22 dice lo siguiente: 

 

“TRASLADO Y CONTESTACION DE LA DEMANDA: En el auto admisorio de la demanda 

el juez ordenará su traslado al demandado por el término de diez (10) días para 

contestarla. También dispondrá informarle que la decisión será proferida dentro de los 

treinta (30) días siguientes al vencimiento del término de traslado y que tiene derecho 

a solicitar la práctica de pruebas con la contestación de la demanda”. 

 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, al municipio de soledad le notificaron al buzón del  correo 

electrónico el 3 de febrero de 2022, del auto admisorio de la demanda corriéndonos traslado por 

diez (10) días para hacer valer su derecho a la defensa, posteriormente, pasado 7 días calendario 

fue recibido nuevamente al buzón del correo electrónico del municipio de soledad, un auto donde 

notifican que el ente territorial no contestó la demanda y que están programando fecha de audiencia 

de pacto de cumplimiento para el 8 de abril de la misma anualidad.  

 

Así las cosas, el despacho no cumplió con el término estipulado por la ley 472 de 1998 en cuanto al 

traslado de la demanda por diez días para contestar la demanda e interponer excepciones y en este 

sentido, se está violando el derecho al debido proceso y el derecho a la defensa al municipio de 

soledad. 

 

2.3. VIOLACION DEL DEBIDO PROCESO Y DERECHO A LA DEFENSA. 

El debido proceso es un derecho fundamental que en Colombia está establecido en el artículo 

29 de la Constitución Nacional el cual dice lo siguiente: 

"El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, 

ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias 

de cada juicio".  

Señala este artículo que busca asegurar las garantías procesales de las personas teniendo en cuenta 

una serie de derechos individuales como la igualdad ante el juzgado, tribunal y altas cortes y el 

mailto:alcaldia@soledad-atlantico.gov.co


ALCALDÍA 

MUNICIPAL 

DE SOLEDAD 
Oficina Jurídica 

Sede Granabastos, Kilómetro 4, Avenida Murillo 

Soledad, Colombia 

✆TELÉFONO (+5) 328 2445✉alcaldia@soledad-atlantico.gov.co 
   

 

 

derecho a ser oído públicamente y con las debidas garantías de forma independiente e imparcial.  

La Procuraduría establece  que el derecho al debido proceso comprende no sólo la observancia 

de los pasos que la ley impone a los procesos judiciales y a los procesos y trámites administrativos, 

sino también el respeto a las formalidades propias de cada juicio, que se encuentran contenidas en 

los principios que los inspiran, el tipo de intereses en litigio, entre otras, este derecho se aplica a 

todas las actuaciones judiciales o administrativas. 

En sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo contencioso administrativo, sección segunda, C.P. 

Dra Sandra Lisset Ibarra Vélez, del 11 de abril de 2019, Radicado 1171-18 dice lo siguiente respecto 

al debido proceso: 

“Una irregularidad acaecida en el curso de un procedimiento administrativo se considera como 

sustancial, cuando incide en la decisión de fondo que culmina con la actuación administrativa, 

contrariando los derechos fundamentales del administrado, es decir, que de no haber existido tal 

irregularidad, el acto administrativo que define la situación jurídica debatida hubiese tenido un 

sentido sustancialmente diferente. Por el contrario las irregularidades o vicios, que no afectan el 

fondo del asunto discutido, esto es, que de no haber ocurrido, la decisión definitiva hubiese sido en 

igual sentido, no tienen la relevancia para generar la nulidad del mismo, pues esto no desconoce la 

finalidad del debido proceso administrativo, es decir, la protección de los derechos fundamentales 

de los ciudadanos. No toda irregularidad acaecida dentro del procedimiento administrativo o 

inobservancia de los requisitos formales por parte de la administración pública, constituye por sí 

sola, un motivo para declarar la nulidad de los actos administrativos producto de una actuación 

administrativa. Estos solo podrán ser anulados, cuando los vicios dentro del procedimiento 

impliquen el desconocimiento de las garantías fundamentales de quien pueda resultar 

afectado con su expedición, es decir, que la nulidad de un acto administrativo por 

desconocimiento del debido proceso administrativo puede ser decretada únicamente 

cuando dentro del proceso para su expedición se presenten irregularidades sustanciales 

o esenciales, que afecten las garantías constitucionales del administrado. ” (Negrillas 

propias). 
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La Corte Constitucional ha señalado que hacen parte de las garantías del debido proceso: 

 

“(…) 

El derecho a la defensa, entendido como el empleo de todos los medios 

legítimos y adecuados para ser oído y obtener una decisión favorable. De 

este derecho hacen parte, el derecho al tiempo y a los medios adecuados 

para la preparación de la defensa; los derechos a la asistencia de un abogado 

cuando sea necesario, a la igualdad ante la ley procesal, a la buena fe y a la 

lealtad de todas las demás personas que intervienen en el proceso.    

(…)” 

Según lo manifestado anteriormente, el Despacho violó el derecho a la defensa del municipio de 

soledad, al proferir un auto con el cual fijo fecha para audiencia de pacto de cumplimiento sin tener 

en cuenta que aún no había vencido el término del traslado para la contestación de la demanda, así 

las cosas está vulnerando el debido proceso al no permitir que el ente territorial ejerza el derecho a 

su defensa argumentando las razones para esta, e interponer las excepciones que le permitan 

revertir las pretensiones del proceso en referencia.  

 

3. CONCLUSIONES 

 

Con fundamento en las consideraciones fácticas y jurídicas antes descritas se puede concluir: 

 

3.1 El Juzgado no cumplió con el término estipulado por la ley 472 de 1998 en cuanto al traslado 

de la demanda por diez días para contestar la demanda e interponer excepciones y en este 

sentido, se está violando el derecho a la defensa del municipio de soledad. 

 

3.2 El despacho violó el derecho fundamental al debido proceso y el derecho a la defensa al 

proferir en el marco de su actuación, un auto que coartó la oportunidad que tiene el 

municipio de soledad para defender los intereses de este y prevenir un posible daño 

antijurídico. 

 

3.3 La finalidad del Recurso de Reposición interpuesto por el municipio de soledad, es con el 
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fin de que se revoque el auto proferido el 8 de febrero de 2022, y vuelvan las cosas a su 

estado natural, es decir, que se siga contabilizando el tiempo de traslado de la demanda 

para que le permitan al ente territorial presentar a su despacho la respectiva defensa para 

debatir las pretensiones de la demanda. 

 

3.4 El artículo 21 de la ley 472 de 1998, sostiene que la notificación personal del auto admisorio 

de una acción popular, deberá realizarse mediante mensaje dirigido al buzón electrónico a 

que se refiere el artículo 197 del CPACA, con copia de la providencia a notificar, de la 

demanda y sus anexos, el cual quedará a disposición del notificado y el traslado de los diez 

(10) días de acuerdo a lo manifestado por el artículo 22 de esta misma ley. 

4. PETICIONES 

 

4.1. En virtud de los argumentos expuestos, solicitamos muy respetuosamente a este despacho, 

que se sirva revocar el auto en el cual fijó fecha para audiencia de pacto de cumplimiento y 

una vez resuelto dicho recurso de reposición, sigan corriendo el término para la presentación 

de la contestación de la demanda permitiendo así efectuar la defensa por parte del municipio 

de soledad.  

 

4.2. En consecuencia, requerimos que se abstengan de seguir adelante con el proceso por 

encontrarse el municipio de Soledad en desventaja frente al demandante al no permitirle efectuar 

la defensa que controviertan las pretensiones de la demanda.  

 

4.3. Se acoja lo expresado en el Recurso de Reposición expuesto por el municipio de soledad, 

permitiéndole la oportunidad de su defensa y no violar el derecho del debido proceso.  

 

5. MEDIOS DE PRUEBA DOCUMENTALES 

 

Presento ante usted los siguientes medios documentales de prueba, dentro de la oportunidad 

procesal para que sean tenidos en cuenta: 
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5.1.  Copia del auto admisorio de la demanda recibido el 3 de febrero de 2022 al buzón 

del correo electrónico ofijuridicanotificaciones@soledad-atlantico.gov.co 

 

5.2. Copia del auto recibido el 10 de febrero de 2022, al buzón del correo electrónico 

ofijuridicanotificaciones@soledad-atlantico.gov.co, donde fijan fecha para audiencia de 

pacto de cumplimiento. 

 

5. NOTIFICACIONES 

 

Para todos los efectos legales, el demandado y el suscrito reciben notificaciones en la Secretaría 

del Despacho o personalmente en la calle 41  No. 17-27 avenida el platanal y/o al correo electrónico 

ofijuridicanotificaciones@soledad-atlantico.gov.co; reipa55@hotmail.com. 

  

Del Honorable Magistrado, atentamente, 

 

REINALDO ALFONSO PACHECO ACOSTA  

C.C. 72.135.981 de barranquilla 

T.P 185.756 del C. S de la J 

mailto:alcaldia@soledad-atlantico.gov.co
mailto:ofijuridicanotificaciones@soledad-atlantico.gov.co
mailto:ofijuridicanotificaciones@soledad-atlantico.gov.co
mailto:ofijuridicanotificaciones@soledad-atlantico.gov.co
mailto:reipa55@hotmail.com


 

 

 

 

 



 



 
 

 

 

ALCALDÍA MUNICIPAL  

DE SOLEDAD 
Oficina Jurídica 

 
 

Sede Granabastos, Kilómetro 4, Avenida Murillo 

Soledad, Colombia 

✆TELÉFONO (+5) 328 2445✉alcaldia@soledad-atlantico.gov.co 

 
 

Señores: 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  

Adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E   S.     D 

 

MEDIO DE CONTROL:  PROTECCION DE LOS DERECHOS E INTERESES  

    COLECTIVOS (POPULAR) 

RADICADO:   2021-00088 

DEMANDANTE: FUNDACION SOCIAL UNIDOS TODOS EN UN MISMO CORAZON 

(FUNSUTEMCOR) 

DEMANDADO:  ALCALDIA DE SOLEDAD – SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

– SECRETARIA DE PLANEACION 

ASUNTO:   OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL.  

ARIANNA PATRICIA CORPAS BOLAÑOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.1.29.572.559 de Barranquilla y tarjeta profesional No.174.891 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en mi condición de JEFE DE LA OFICINA JURÍDICA DEL MUNCIPIO DE 

SOLEDAD, de acuerdo con el Decreto de encargado STH 099, Acta de posesión del 8 de noviembre 

de 2021 y el Decreto 418 de 8 de noviembre 2017, por medio del cual se le delegan las funciones 

de representación judicial y extrajudicial del ente territorial, respetuosamente acudo ante su 

despacho para manifestar que OTORGO PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, en cuanto 

a derecho se refiere al doctor REINALDO ALFONSO PACHECO ACOSTA, identificado con cédula 

de ciudadanía número 72.135.981 y con tarjeta profesional número 185.756 del Consejo Superior 

de la Judicatura para que en nombre y representación del Municipio de Soledad, presente Recurso 

de Reposición y en adelante ejerza la defensa de los derechos e intereses de la administración 

municipal 

El apoderado judicial tiene amplias facultades para: notificarse, desistir, coadyuvar, interponer 

recursos, y sustentarlos, proponer toda clase de excepciones, incidentes y acciones en forma 

general. Con la expedición y presentación de este poder se entienden revocados todos los 

conferidos anteriormente.  

Sírvase reconocer personería suficiente a nuestro apoderado judicial en términos y condiciones del 

presente mandato que le permita actuar dentro del proceso.  

OTORGO                      ACEPTO 

                                             
                                                               

ARIANNA PATRICIA CORPAS BOLAÑO         REINALDO A. PACHECO A. 

Jefe de la Oficina Asesora Jurídica   C.C. No. 72.135.981 

Municipio de Soledad               T.P No. 185.756 del C. S de la J. 

        Correo: reipa55@hotmail.com. 
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